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REPORTE PRELIMINAR 27/03/2024/COER-GOREICA HORA 15:30 

 

INCENDIO URBANO EN EL DISTRITO DE CHINCHA AITA, PROVINCIA DE 
CHINCHA DE LA REGION DE ICA 

 I.- HECHOS: 
 
 

Fecha y hora de 
la ocurrencia 

Descripción 

27/03/2024 
10:00 Hrs. 

Siendo las 10:00 horas del día de ayer martes, se produjo un 

incendio urbano en una vivienda en el sector Calle Pedro 

Moreno, pasaje Villa Hermosa N° 179 del distrito de Chincha, 

provincia de Chincha de la región de Ica. 

 
 
 

II- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 
 
 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA CHINCHA 

DISTRITO CHINCHA ALTA 

DIRECCION PASAJE VILLA HERMOSA N° 179 

UBIGEO 110201 



Elaborado por: Modulo de Operaciones 

Distribución: Gobiernos Regionales y Locales, Centro de Operaciones de Emergencia Nacional. 

CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA REGIONAL 

Av. Tupac Amaru s/n – Cuadra Nº 08 

 

 

 
 

III.- MAPA SITUACIONAL: 

 
  FUENTE: COER ICA 

 

IV.EVALUACIÓN RAPIDA DE DAÑOS: 
 

4.1. EVALUACION RAPIDA: 

Actualizado al  27 de marzo del 2024, a las 15:30 horas. 

DAÑOS 

Población referencial 
 

Familia 

(N°) 

 

Persona 

(N°) 

Servicios públicos 
básicos 

indispensables 
interrumpidos 

SI/NO 

Afectadas   0 Agua NO 

Damnificadas 01 05 Desagüe NO 

Vida y 
Salud 

SI/NO Cantidad Energía Eléctrica SI 

Lesionados (Heridos) NO  Telefonía NO 

Personas atrapadas NO  Internet NO 

Personas aisladas NO  Gas NO 

Desaparecidos NO  Medios de vida SI/NO 

Fallecidos NO  Agricultura NO 

Infraestructura SI/NO Cantidad Ganadería NO 

Viviendas (unidad) SI 01 Comercio NO 

Vías (carreteras/caminos) (km) NO  Turismo NO 

Puentes (unidad) NO  Pesca NO 

Establecimientos de Salud (unidad) NO  Otros    

Instituciones Educativas (unidad) NO  Otros    

 

Nota: Informacion remitida por la Municipalidad Provincial de Chincha
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4.1. INFORMACION CONTEXTUAL: 
• Módulo de Operaciones del Centro de Operaciones de Emergencia Regional Ica – COER ICA- 

mantuvo comunicación con el secretario técnico de la Municipalidad Provincial de Chincha - ALFREDO 

F L O R E N C I O  P E Ñ A  C A S T I L L O , manifestando que habiendo tomado conocimiento de los  

hechos se apersonaron al lugar para la Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades EDAN – PERU, 

reportando de manera preliminar que: 

• No se reporta daños a la vida y salud. 

• El suceso ocurrió a la 10:00 am. aproximadamente, los propietarios de la vivienda manifestaron que debido a 

un corte circuito se suscitó el incendio, causando el colapso del techo de caña guayaquil y techo de torta, además 

de pérdidas de bienes materiales (cama, colchón, enseres, electrodomésticos, entre otros).  

• Se tiene 01 vivienda en condición de inhabitable, en la cual habitaban 05 personas. 

 

V.- ACCIONES DE RESPUESTA Y REHABILITACIÓN: 

 

➢ La Municipalidad Provincial de Chincha a través de su oficina de Sub Gerencia de Gestión de Riesgo y 

Desastres, informa que el incendio fue controlado por la Cisterna de la Compañía de Bomberos 38. 

➢ Se conto con el apoyo de la Policía Nacional P.N.P., el cuerpo de Serenazgo del distrito de Sunampe y 

vecinos q apoyaban con balde a sofocar el incendio. 

➢ La familia ha pernoctado en vivienda de familiares  

➢ La Municipalidad Provincial de Chincha, a través de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos y Desastres 

realiza las coordinaciones para la entrega de bienes de ayuda humanitaria adquiridas bajo el programa 

presupuestal 068 a los damnificados por la emergencia. 

➢ realizo el registro de la emergencia en el SINPAD con el código Nº 197651– INCENDIOS URBANOS 

➢ Se espera brindar el apoyo con bienes de ayuda humanitaria durante el día de hoy miércoles 27 con 

camas, frazadas y otros según evaluación de daños EDAN 

➢ El módulo de operaciones continua con el monitoreo y seguimiento a la emergencia suscitada. 

 

FUENTE INFORMACION: 

- Secretario técnico de la Sub Gerencia de Riesgos y Desastres de la 
Municipalidad Provincial de Chincha - ALFREDO F L O R E N C I O  P E Ñ A  C A S T I L L O  
Celular: 993943704 

 
           ICA, 27 de marzo del 2024. 
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ANEXOS: 
 

1.- VISTAS FOTOGRÁFICAS 
 

 

 
    
 


